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Notas Editoriales 
La situaci6n general 

Una nueva alza en los precios del café, de 
cerca de medio centavo en libra, ha venido a 
agregarse a la que ya registrábamos en nuestra 
reseña anterior, con la natural repercusión fa
vorable en la situación de los negocios del país. 
y a tan importante factor se agregan otros no 
menos halagüeños, como son el aumento en la 
producción de oro, que en julio pasado llegó a 
una de las más altas cifras registradas para un 
mes en los últimos años, y las propicias condi
ciones atmosféricas que han prevalecido en el 
país entero, que prometen muy buenos rendi
mientos en todos los cultivos y que parecen ase
gurar la abundante cosecha de café, que empe
zará a recolectarse en el próximo mes de oc
tubre. 

Esa mejoría en la situación ya ha empezado 
a manifestarse en el movimiento de las oficinas 
de compensación de cheques, considerablemente 
más activo en julio que en los meses preceden
tes, lo mismo que en las transacciones bursá
tiles, que muestran una sensible reacción, no 
sólo en las cotizaciones sino en el volumen de 
las operaciones hechas. También se ha podido 
observar en el comercio una mayor actividad. 

Es muy de lamentar que esta situación, fran
camente favorable, pueda verse perturbada por la 
inquietud que están sembrando en el país la 
exagerada violencia que han adquirido las con
troversias de partido y el temor que en las úl
timas semanas ha venido transparentándose en 
la prensa periódica y en los comentarios del 
público de posibles movimientos políticos de ca
rácter revolucionario. Nos resistimos a creer que 
en mente alguna colombiana quepa la inconce
bible insensatez de añadir a los graves proble
mas que afronta la república uno más, de tan 
desastroso carácter como sería un movimiento 
sedicioso; pero en todo caso atañe a las au
toridades tomar las medidas preventivas que tal 
contingencia exige y a éstas y a todos aquellos 
a quienes corresponde orientar la opinión pú
blica, especialmente a la prensa y a los direc
torios políticos, procurar el apaciguamiento de 
los ánimos y prevenir cuanto pueda provocar o 
fomentar un transtorno del orden público. 
Desde nuestro completo alejamiento del campo 
político queremos hacer un nuevo llamamiento 
al patriotismo, a la tolerancia y a la cordura de 
nuestros compatriotas. 

Desde el mes de julio han venido ocurriendo 
nuevos y muy graves terremotos en el depar
tamento de Nariño, que destruyeron casi total
mente la importante población de Túquerres, 
sepultando en sus ruinas a varios de sus habi
tantes y dejando a una gran parte de ellos en 
la mayor miseria. Esta terrible catástrofe ha 
provocado en todo el país un consolador movi
miento de solidaridad nacional, que se ha tra
ducido en cuantiosas donaciones pecuniarias y 
en ayuda de todo orden en favor de las vÍcti
mas. El señor Ministro de Obras Públicas se 
trasladó personalmente al lugar del siniestro y 
el Congreso y el Gobierno están tomando las 
medidas del caso para remediar la grave situa
ción que se ha creado en las regiones afectadas 
por los temblores. 

La opini6n colombiana sigue con intensa preo
cupaci6n la guerra civil que desde hace más de 
un mes asuela a España con caracteres de feroci
dad y salvaj ism0 que parecían imposibles en el 
estado actual de la civilizaci6n. Especialmente el 
vil asesinato de siete jóvenes colombianos, per
petrado cuand~ se dirig:an a la frontera, con 
salvoconducto del gobierno español, por fuerzas 
al servicio de éste, ha herido y sublevado el 
sentimiento nacional. Los elementos de derecha 
e izquierda se hallan empeñados en una guerra 
a muerte, que por el equilibrio de fuerzas de 
los dos contendientes amenaza prolongarse in
definidamente y aun extenderse a otras nacio
nes de Europa, que, según la ideología de sus 
respectivos gobiernos, se inclinan a uno o a otro 
bando y probablemente les están prestando 
apoyo subrepticio, arrostrando el peligro de una 
conflagración continental. Pero sea cual fuere 
el resultado de esta bárbara lucha fratricida en 
España, ya el establecimiento de una dictadura 
militar o la continuación de un régimen de 
anarquía, las pérdidas de vida~, de riquezas, 
de tesoros de arte serán inmensas e irremedia
bles, y la nación quedará agotada, dividida y 
probablemente desmembrada. 

La Situación Fiscal 

El producido de las rentas públicas naciona
les en julio llegó a $ 6.769.000 superior en 
$ 2.442.000 al de junio. que fue de $ 4 .327.000. 
En este aumento correspondieron $ 1.600.000 a 
pagos anticipados de los impuestos directos, y 
$ 300.000 a mayor rendimiento de las adua-
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nas. Lo recaudado en los siete primeros meses 
del año asciende a $ 33.175.000 contra 
$ 32. 31~.000 en el mismo período del anterior. 

Las apropiaciones para los gastos públicos en 
agosto se fijaron provisionalmente en $ 5.1 00.000, 
contra $ 5.171.000 en julio. 

La banca y el mercado monetario 

Los préstamos y descuentos del Banco de la 
República a sus instituciones afiliadas bajaron 
en julio de $ 3.570.000, a que ascendían el 30 
de junio, a $ 2 .982.000, en que quedaron el 31 
del mes pasado; los hechos al gobierno y a otras 
instituciones afiliadas se mantuvieron cas i sin 
cambio en el mismo mes, con saldos de 
$ 28.826.000 Y $ 28799.000 en las dos fechas 
indicadas; e igual cosa ocurrió con las operaciones 
directas con el p ú b 1 i c o , que ascendían a 
$ 2.936 .000 al principiar el mes, y a $ 3.094.000 
al terminar. 

Los billetes del Banco de la República en 
circulaclón tuvieron un nuevo aumento en julio, 
pasando de $ 45.330.000, el 30 de junio, a 
$ 45 .925.000 el 31 de j ulio; y lo tuvieron tam
bién, y aún más importante, los depósitos en 
el mismo Banco, cuyos saldos en las dos fechas 
nlencionadas eran de $ 28.051.000 Y $ 29.182.000, 
respectivamente . 

Como consecuencia del aumento de los dos 
renglones anteriores, el medio circulante regís
tr6 también alza en el mes de julio , quedando 
el día último en $ 89 .181.000, contra $ 87.126.000 
el 30 de junio. 

Las reservas de oro del Banco de la Repú
hlica, que el 30 de junio ascendían a U. S. 
$ 18 .146.000, quedaron el 31 de julio en U . S . 
$ 18.545 .000 . siendo de notar que durante el 
mes el Banco canceló el saldo a su ca rgo de 
U. S. $ 500.000 en bancos del exterior, que 
aparecía en su balance de 30 de junio. En la 
primera de aquellas cantidades había en oro 
físico 463.928 onzas finas, por un valor de U . S. 
$ 16.237.000, Y en la segunda 472.319 onzas 
finas por U. S. $ 16.531.000. 

Oficinas de como~nsación de cheques 

Como lo anotamos antes, el movimiento de 
las oficinas de compensación de cheques regis
tró en julio un fuerte aumento en relación con 
los meses anteriores , como puede verse por las 
siguientes cifras (en miles de peso~): 

Julio 1936 

En el país.. 66.555 
En Bogotá. 31 .032 

Cambio Exterior 

Junio 1936 

53.370 
23.804 

Julio 1935 

61.173 
2<1.808 

En el período que reseñamos el cambio exte
rior se mantuvo notablemente estable a tipos 
ligeramente inferiores al de venta del l~anco de 
la República , que es el 175 %:%. 

Las monedas europeas en el mercado de 
Nueva York han mostrado nuevamente en la 
última semana una tendencia a bajar, especial
mente el franco francé", lo que se explica por 
la gr3ve situación que ha creado en Europa la 

- - ---=-

guerra civil de España. La cotización de la 
peseta quedó suspendida desde hace varios 
días en todos los mercados. Ayer se cotizaba 
la libra esterlina a {jo S. $ 5. 03~ contra U. S. 
$ 5. 03~ hace un mes; y el franco francés a 
U . S . $ 0.0658%: contra U. S. $ O. 0662%: el mes 
pasado. 

El oro 

En julio compró el Banco de la República 
35.282 onzas de oro fino, contra 30.416 en ju
nio, y 28.529 en julio de 1935. En los siete 
meses corridos del presente año las compras 
del Banco han subido a 228.979 onzas, contra 
187.455 en igual período de 1935 , cifras que 
demuestran claramente el gran incremento que 
va tomando la producción aurífera, el cual, se
gún todo parece indicarlo, habrá de acentuarse 
aún más en los próximos meses . 

La prima para las compras de oro se ha 
mantenido sin ca mbio al 66:Y2%. 

El Café 

En el período q ue reseñamos continuó el al
za en los precios de café en Nueva York, aun
que en la última semana se ha notado alguna 
debilidad en el mercado, pausa natural des
pués de toda reacción. Parece agotada la te
naz resistencia de los tostadores, según lo de
muestra el alza que al fin han tenido los pre
cios del café tostado; viniendo a fortificar esta 
situación la determinación del Departamento 
del Café, del Brasil, de buscar para el tipo 
Santos N.O 4 la base de 10 centavos, y las no
ticias de temperaturas bajas en algunas regio
nes cafeteras dd Brasil. que pueden ser prelu
dios de heladas de consideración. 

Las últimas cotizaciones de Nueva York da
ban 121/S centavos para el Medellín y 11 1/R cen
tavos para el Bogotá, contra 1 Pis y ID%: cen
tavos , respectivamente, hace un mes. Los mer
cados del interior se han mantenido muy firmes. 
con precios en ascenso, cotizándose ayer en Gi
rardot, a $ 31.50 la carga de pergamino y a $ 
41 la de pilada, que en 20 del mes pasado esta
ban a $ 30.50 y $ 39 50, en su orden. 

La cosecha de fin de año se anuncÍ3 abundan
te, aunque parece que se retardará un poco. 

En el mes de julio se movilizaron a los puer
tos de embarque 382 .071 sacos, contra 336.935 
en junio pre~edente y 344.173 en julio de 1935. 
Lo movilizado en los primeros siete meses del 
año corriente asciende a 2.317.025 sacos, con
tra 2 .244 .236 en igual lapso de 1935. 

Cali 

El 25 del mes pasado celebró la ciudad de 
Cali el cuarto centenario de su fundación. Co
locada en una situación privilegiada, como cen
tro de una de las más ricas y bellas regiones 
del país, Cali ha tenido sorprendente desarro
llo en los últimos años y está llamada a un 
brillante porvenir. El Banco de la República 
se asocia con la nación entera a la fausta con
memoración . Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.
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El mercado de café en N ueva York 
Estadística.- - Arribos a los EE. UU. y Europa. - Entregas mundiales. - Existencia visi
ble mundial. - Ventas para entrega futura en la Bolsa de Nueva York. - Precios para 
operaciones a término. - Base Río N.o 7. - Base Santos N.O 4. - Precios para entrega in-

mediata. - Ultimas noticias del mercado en Nueva York. 

Nueva York, 7 de agosto de 1936 

Durante el mes de julio hubo a lgunos días de activi
dad sensacional en el mercado de café en Nueva York, 
y los precios subieron considerablemente tamo en los 
contratos sobre futuros como en las ventas de disponi
bles. La chispa que inicl6 el alza de los precios fue' el 
anuncio hecho por el Departamento Nacional de Café, 
respecto a que se propone desarrollar un agresivo pro
grama cafetero. En el plan se incluye la destrucci6n 
de 6. 600.000 sacos de la actual cosecha. y la compen
sación a los cosecheros por la pérdida de este café en 
forma de un aumento en los precios, para lograr el cual 
el gobierno est8 dispuesto aún a hacer compras en el 
mercado abierto si se hace necesario. Si bien el aumen
to que han regic;trado aquí los precios no puede arri
buírse enteramente a la actitud adoptada por las auto
ridades brasileñas, sí es indudable que esa actitud ha 
sido el estímulo principal para esa alza. Durante el mes 
el mercado de futuros subi6 de 66 a 81 puntos, al mis
mo tiempo que los disponibles aumentaban sus precios 
de un centavo a uno y 1/4. El volumen de las tran
sacciones fue en momentos muy considerable, tanto en 
opciones sobre futuros como en compras reales en el 
mercado. El aumento de precios, por otra parte, ha es
timulado la drmanda de otros cafés, aparte de los bra
sileños, según puede advertirse en los siguientes comen
tarios de un observador; 

cDurante el avance actual de 10'1 precios se ha nota
do un creciente interés, especialmente entre los princi
pales distribuidores, en capreciara los cafés suaves, ta
les como los Maracaibos, Robustas y Africanos natu
rales, como sustitutos de algunos cafés brasileños. Este 
interés, aunque en sí mismo de poca importancia, re
fleja una disp()si~i6n creciente de los manufactureros 
de mezclas a usar esos cafés, acompañado este fen6me
no por el de la extensi6n de las áreas productoras de 
Kenya y de Abisinia, fomentada por los gobiernos ita
Hano y británico.» 

En los primeros días del mes el mercado de futuros 
avanz6 fuertemente, al recibi rse del Brasil noticias de 
que los cosecheros tendrán que entregar un 30 por 
ciento de la cosecha accual al Departamento del Café, 
y el 70 % restante se dividirá en una cuota directa del 
40% y una cuota retenida del 30 0 / 0 • El alza de las 
opciones estimul6 la actividad, influyendo también en 
su volumen, al principio, la aparici6n de nuevas 
compras comerciales. Sin embargo, a medida que la 
tendencia ascendente continuaba. aument6 la demanda 
europea. y esto atrajo el interés de los especuladores 
de fuera del mercado. Se recibieron informaciones, lué
go, de compras en el Brasil, y se dijo que esas com
pras eran por cuenta del gobierno brasileño. Esto últi
mo fue desmentido más tarde, y entonces se crey6 que 
las compras estaban siendo hechas por especuladores 
para cubrirse, ya que el mercado a término de Río de 
Janeiro había registrado también agudos avances y las 
cotizaciones del milreis habían mejorado. Del primero 
a~ diez de julio, inclusive, los futuros de Santos subie
ron de 63 a 68 puntos, los de Ríos de 34 a 44, y al
gunas sesiones de ese período fueron las más activas y 
sen~acionales desde principios del año. 

Al abrirse el día comercial del 13 de julio. en el 
mercado a término, éste alcanz6 nuevos niveles de al
za, con las opciones de Santos de 79 a 84 puntos más 
altas que el primero de julio, pero en esos momentos 
se presentaron las ventas especulativas, borrándose [0-

dos los avances y cerrando la rueda con pérdidas de 

muy poca importancia. La baja continu6 en el resto 
de la semana, señalándose en el período pérdidas netas 
de 9 a 15 puntos en los contratos de Santos, y de 15 
a 21 punlos en el nuevo contrato cA». Este reverso 
en la tendencia del alza previa, se explica como conse
cuencia de la reacci6n t~cnica normal que sigue a un pe
ríodo de fuerte al:a en los precios, y a la resistencia de
mostrada por los tostadores hacia nuevas alzas, ya que 
Jos precios al por menor seguían bajos. 

Las ofertas de costc-y-f1ete registraron también un 
agudo avance; a mediados del mes los Santos Borb6n 
N°. 4 se ofrecieron a un precio de 8.90 a 9 . 10 centa
vos. Se tuvieron informes ele algunos buenos negocios, 
especialmente para re-embarques . Los precios de los 
disponibles señalaron un movimiento de alza propor
cional, pero no se hicieron muchas transacciones, excep
to en algunos cafés colombianos cuyas existencias eran 
muy limitadas. 

Al principiar las últimas dos semanas del mes hubo 
fuertes liquidaciones que tuvieron un efecto deprimente 
en los precios, y éstos sufrieron baja~ netas de 5 a 18 
puntos, e hicieron descender el mercado de opciones de 
45 a 50 puntos del alto nivel alcanzado en la primera 
mitad del mes, pero en el resto de la quincena los pre
cios se movieron irregularmente, con tendencia al alza 
y relativa quietud en las transacciones. El día 30 se 
recioieron noticias de que la temperatura en el Brasil 
h&.bía llegado a ser tan baja que amenazaba a la cose
cha; esto reafirm6 los mercados de origen; se present6 
una nueva demanda brasileña, y Jos precios saltaron a 
diez y hasta a doce puntos de alza en el contrato de 
Santos, y a 12 y 16 en el de Río. Al día siguiente, las 
6rdenes de compra que se habían acumulado durante 
la noche, procedentes del Brasil, causaron una nueva 
alza de 13 a 18 puntos en 105 contratos de Santos, y 
de 24 a 30 en el contrato nuevo de Río Las compras 
comerciales fueron más activas, pues la demanda de 
disponibles, por parte de los tostadores, registr6 nota
ble mejoría . Se recibieron además informaciones del 
Brasil reafirmando la política cafetera actual del go
bierno y sus intenciones de sostener agresivamente los 
mercados tanto en Santos como en Río de .J anciro. Los 
disponibles en mano, al terminar la quincena, avanza
ron también, siendo esa alza de un cuarto de centavo 
a medio centavo en dos días. El Santos Borb6n N. o 4 
se cotiz6 de 9.05 a 9.50 centavos el 31 de julio. Pre
cisamente antes de esta alza se había registrado una 
buena demanda en el mercado de disponibles . Los tres 
compradores más importantes, así como muchos peque
ños tostadores, eSluvieron muy activos, mostrando ma
yor interés por los suaves, que se consideraban relati
vamente baratos. Con el agudo avance en los cafés del 
Brasil en los últimos dos días del mes, los comprado
res se mostraban inclinados a apartarse de esos cafés. 
El mercado de disponible~ continu6 quieto pero firme 
durante toda la quincena subiendo a fines del mes en 
movimiento de simpatía con el mercado a término. 

Durante el mes, uno de los distribuidores más im
portantes aument6 los precios al por menor en medio 
centavo, y la mayoría de 105 pequeños distribuidores 
de la Naci6n subIeron también sus precios en el café 
tostado, de medio centavo a un centavo. Esta alza era 
un reflejo del mercado de verdes, creyéndose que se re
gistrarán pronto nuevos avances que vengan a com
pensar el alza en el café verde. Uno de los comenta
ristas, al discutir la siti.JaciÓn actual del café, dice que 
este producto, cen estos momentos, parece encaminado 
hacia nuevos niveles de alza l> 
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ESTADISTICA (En sacos de 60 kilos) 

Arribos a los Estados Unidos 'Y a Europa 

Julio......... 1936 
1935 

Julia-Junio • . 1935-36 
» •• 1934-35 

. • 1933-34 

Julio. ...• .• . • 1936 
» 1935 

Julio-Junio... 1935-36 
.• 1934-35 
.. 1933-34 

A ESTADOS UNIDOS 

Del Brasil De otros 

509.272 380.944 
826.445 328.286 

9.017.577 4.487.082 
7.622 . 213 3 .725.856 
8 . 344.056 3.547.133 

A EUROPA e 

Del Brasil De otros 

457 .000 417.000 
525 .000 429.000 

6.353.000 5.569.000 
5. 382.000 3 .955 .000 
6.885.000 5.406. 000 

Entregas mundialel 

Total 

890 . 216 
1.154.731 

13.540.659 
11.348.069 
11.880.189 

Total 

874.000 
Q54.000 

11 .922.000 
9.337.000 

12 . 29 1.000 

EN LOS ESTADOS UN IDOS 

Julio .. .. . .... 1936 
1935 

Julio-Junio .. . 1935-36 
. • 1934-35 
. . t933-34 

Julio . .... . . ~ _ 1936 
1935 

Julla-Junio. . . 19J5-36 
• .. 1934-35 
, .. 1933-34 

Del Brasil 

594 .979 
723 . 598 

8 .790 . 091 
7. 768 .42 1 
8 . 654.870 

EN EUROPA· 

Del Brasil 

391.000 
507.000 

6 .097.000 
5.9 54.000 
6 . 170 .000 

De ocros Total 

407.1 94 1.002.173 
30J .606 1.027.204 

4 . 381.453 13 . 161. 504 
3 . 793.534 11 . 561 . 955 
3 .437.590 12.092.460 

De otros Total 

417.000 808 .000 
441.000 948.000 

5 .3 36.000 11.433.000 
4.027.000 9.981.000 
4 . 952 .000 11.122 .000 

En Puertos 
del Sur •• Total mundial 

Julio... ....... 1936 
» 1935 

Julio-Junio. .. 1935-36 
1934-35 
1933-34 

112.000 
87 .000 

1.225.000 
1.137 . 000 
1.238 .000 

Existencia visible mundial 

80 Bsrad"" Uoido4 Ago~to 1 - Julio l.-
1936 1936 

Stock. Brasil .•.• _ 464 . 626 550 . 333 
Otros . ....... 438.345 464.595 

A. note del Brasil. .•.• 433.800 367 . 600 
Java y Este 6.000 2.000 

----
Total U . S . A. 1.342 . 771 1.384.528 

1.922.173 
2 .062 . 204 

' .5.846.544 
22.679.955 
24 .452.460 

Agosto l.. 
1935 

415.694 
383.646 
555.900 

----
1.355 .240 

te) Incluye arribos a puertos no estadtsticos y deduccióne.3 por ' 
trasbordos. 

( •• ) El Cabo. Río de la Plata. Costa o~cidental de Sur América 
y consumo en el Brasil . 

80 E",opa Agosto l.- Julio 1.- Agosto 1.-
1936 1936 1935 

Stock. Brasil _ ••.• 1.248.000 1.182.000 9404.000 
Stock. Otros .•.•.• 1.846.000 1.846.000 1.601.000 
A flote del Brasil. .. 4B.000 443.000 517.000 

Java y Este 49.000 48.000 72.000 ----- ----- -----
Total E",ropa 3.596.000 3.519.000 3.134.000 ----- ----

En Puertos del Brasil 3.091.000 3.207.000 3.181.000 
Existencia visible 
mundial· ....... _ 8 .029.771 8.110.528 7.670.240 

Ventas para entrega futura en la Bolsa de Nueva York 

JULIO ENERO-)ULIO 

1936 

Contrato eA- 7 Ant . 172 .000 
Contrato eA_ 7 nuevo 60 000 

1935 1936 1935 

74.750 1.252.250 1.099 . 250 
101 . 500" •.•..• __ 

eD- 4 580.000 196.250 3.084 . 750 2.920 .250 

Total.... . . . . 812.000 271.000 4.438.500 4.019.500 

Precios publicados para operaciones a término 

Base, R ío número 7 (contrato nuevo) 

Julio 3\ Junio 30 Mis alto Más bajo 

Sept iembre .• _ 5 . 86-5 . 87 5.20 5.87 5.1~ 

Diciembre . . . •• 6. 19 5 .40 6 . 19 5. 30 
Marzo ... . ... . _ 6.33 5. 54 6 . 33 5 . 44 
Mayo .•. •. •..• 6.43 5. 62 6.43 5.52 
Julio ... . .. _ " 6.51 5.83"· 6.51 5. 83 

Base, Santos número 4 

Julio 31 Junio 30 Más alto Más bajo 

Septiembre .... 8 .94-8.95 8.20 R.95 8 . 15 
Diciembre .• _ 9.10- 9.12 8 . 36 9.12 8.32 
Marzo . ..•... 9 . 16 8 .45 9.16 8.42 
Mayo . •. •.•.• 9 . 19 8 . 51 9. 19 8 . 48 

Julio 9.25 8.98· ··· 9.25 8.85 

Precios publicados para entrega inmediata 

(Estos precio, son para lotes de 100 sacos o más, ex-muelle, en 
Nueva York. 

Julio 'JI Junio 30 Más alto Más ba.lo 

Rfo número 7... 8-1/4 7 8-1/4 7 
Santos número 4. 9-1/2-9-5/8 8-"-8-7/8 9-5/8 8-3/4 
MedetUn . ....... 12-~-t2~ Nom. 11-1/4-11-1/2 12-1/2 11- 1/4 
Manizales...... 11·~-t l-U - 10-1/2- 10-5/8 11- 1/2 10-1/2 
Bmanga (lavado) l1U-12-1/4 10-1/2-11 12-1/4 10-1/2 

ULTIMAS NOTICIAS DEL MERCADO 
EN NUEVA YORK 

New York. julio 17 de 1936 

Nos referimos a nuestra carta de café del 8 de agos
to. En la quincena pasada el mercado estuvo activo 
alcanzando nuevas alzas; pero últimamente se ha mos
trado débil. con pérdidas netas de 8 a 20 puntos des
de el 31 de julio. 

(.) Excluyendo existencias en el einterior- y «retenidas» . 
<**)"Maya-Julio. 

f. *** Julio 23 primera cotizaci6n. 
• ••• Julio 6 primerft cotizaci6n. 
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La reforma de la Constitución Nacional 
Texto del Acto Legislativo N. o 1 (agosto 5) 
de 1936, reformatorio de la Constitución .. 

(Segunda Legislatura) 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l.· Son límites de Colombia con las 
naciones vecinas los slguientes: 

Con Venezuela, los definidos en el Laudo arbi
tral pronunciado por el Gobierno del Rey de 
España, el 16 de marzo de 1891; con el Bra
sil, los definidos en los tratados de 24 de abril 
de 1907 y de 15 de noviembre de 1928; con el 
Perú, los definidos en el Tratado de 24 de mar
zo de 1922; con el Ecuador, los definidos en el 
Tratado de 15 de julio de l Q 16; y con Pana· 
má, los definidos en el Tratado de 20 de agosto 
de 1924. 

Forman igualmente parte de Colombia, ade
más le las islas, islotes, cayos, morros y ban
cos que le pertenecen en los mares limítrofes, 
la isla de Malpelo y el archipiélago de San An
drés y Providencia. 

Las líneas divisorias de la República con las 
naciones limítrofres, sólo podrán variarse en 
virtud de tratados públicos, debidamente apro
bados por el Congreso. 

Artículo 2." El territorio nacional se divide 
en Departamentos, (Intendencias y Comisarías; 
los primeros se dividen en Municipios o Dis
tritos Municipales. 

La ley puede decretar la formación de nue
vos Departamentos, desmembrando o no las 
entidades existentes, siempre que se llenen es
tas condiciones: 

1. a Que haya sido sol icitada por las tres cuar
tas partes de los Concejales de la comarca que 
ha de formar el nuevo Departamento. 

2. a Que el nuevo Departamento tenga por 
lo menos 250.000 habitantes y quinientos mil 
pesos ($ 500.000) de renta anual, y, 

3. a Que aquél o aquéllos de que fuere segre
gado quede cada uno con una población de 
250.000 habitantes por lo menos, y con una 
renta anual de quinientos mil pesos ($ 500.000) . 

La ley podrá segregar territorio de un De
partamento para agregarlo a otro u otros limí
trofes, teniendo en cuenta la opinión de los ha
bitantes del respectivo territorio y el concepto 
previo de los Gobernadores de los Departamen
tos interesados. 

La ley reglamentará lo relacionado con esta 
disposición . 

Las líneas divisorias dudosas serán determi
nadas por comisiones demarcadoras nombradas 
por el Senado. 

Las Intendencias y Comisarías quedan bajo 
la inmediata administración del Gobierno y co
rresponde al legislador proveer a la organiza
ción y a la división administrativa de ellas. 

La ley puede crear y supnmlr Intenden
cias y Comisarías, anexarlas total o parcialmen
mente a los Departamentos, darles estatutos es
peciales y reglamentar su organización electo
ral , judicial y contencioso-administrativa. 

Artículo 3. o Son nacionales colombianos: 
l. o Por nacimiento: 
a) Los naturales de Colombia, con una de 

dos condiciones: que el padre o la madre ha
yan sido naturales o nacionales colombianos, o 
que siendo hijos de extranjeros se hallen domi
ciliados en la República; 

b) Los hijos de padre o madre colombianos 
que hubieren nacido en tierra extranjera y lué
go se domiciliaren en la República . 

2. o Por adopción. 
a) Los extranjeros que soliciten y obtengan 

ca rta de na t Uf alización ; 
b) Los hispanoamericanos y brasileños por na

cimieñto que, con autorización del Gobierno, 
pidan ser inscritos como colombianos ante la 
municipalidad del lugar donde se establecieren. 

Artículo 4. o La calidad de nacional colombia
no se pierde por adquirir carta de naturaliza
ción en país extranjero, fijando domicilio en 
el exterior, y podrá recobrarse con arreglo a 
las leyes. 

Artículo 5. 0 Los extranjeros disfrutarán en 
Colombia de los mismos derechos civiles que se 
conceden a los colombianos. Pero la ley podrá, 
por razones de orden público, subordinar a con
diciones especiales o negar el ejercicio de deter
minados derechos civiles a los extranjeros. 

Gozarán asimismo los extranjeros . en el te
rritorio de la República de las garantías con
cedidas a los nacionales, salvo las limitaciones 
que establezcan la Constitución o las leyes. 

Los derechos políticos se reservarán a los na
cionales. 

Artículo 6 o La capacidad, el reconocimiento, 
y en general, el régimen de las sociedades y 
demás personas jurídicas, se determinarán por 
la ley colombiana . 

Artícuio 7. o Son ciudadados los colombianos 
varones mayores de veintiún años . 

La ciudadanía se pierde de hecho cuando se 
ha perdido la nacionahdad. También se pierde, 
o se suspende, a virtud de decisión judicial en 
los casos que determinen las leyes. 

Los que hayan perdido la ciudadanía, podrán 
solicitar rehabilitación. 

Artículo 8. 0 La calidad de ciudadano en ejer
cicio es condición previa indispensable para ele
gir y ser elegido, y para desempeñar empleos 
públicos que lleven anexa autoridad o jurisdic
ción. Pero la mujer colombiana mayor de edad 
puede desempeñar empleos, aunque ellos lleven 
anexa autoridad o jurisdicción en las mismas 
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condiciones que para desempeñarlos exija la 
ley a los ciudadanos. 

Artículo 9. 0 Las autoridades de la Repúb lica 
están instituídas para protejer a todas las per
sonas residentes en Colombia, en sus vidas, 
honra y bienes, y para asegurar el cumplimien
to de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 

Artículo 10. Se garantiza la propiedad pri
vada y los demás derechos ad.:.¡uiridos con jus
to título, con arreglo a las leyes civiles, por 
personas naturales o jurídica5, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por le
yes posteriores. Cuando de la aplicación de 
una ley expedida por motivos de utilidad pú
blica o de in terés social. resultaren en conflic. 
to los derLchos de particulares con la necesi
dad reconocida por la misma ley, el interé, pri
vado deberá ceder al interés público o social. 

La propiedad es una función social que im
plica obligaciones. 

Por motivos de u til idad pública o de interés 
social, definidos por el legislador, pod rá haber 
expropiación, mediante sentencia judicial e in
demnización previa. 

Con todo, el legislador, por razones de equi
dad, podrá determinar los casos en llue no ha 
ya lugar a indemnización, mediante el voto fa
vorable de la mayoría absoluta de 103 miem · 
bros de una y otra Cáma ra . 

Artículo 11 . El estado puede intervenir por 
medio de leyes en la explotación de industrias 
o empresas públicas y privada." con el fi n de 
racionalizar la producción, distribución y consu
mo de las riquezas, o de dar al t rabajador la 
justa protección a que tiene derecho . 

Parágrafo . Las leyes que se dicten en ejer
cio de la facultad que otorga este artículo, re
quieren para su aprobación el voto favorable 
de la mayoría absoluta de los miembros de una 
y otra Cámara . 

Artículo 12. El destino de las donaciones 
intervivos o te, tamentarias hechas confo rme 
a las leyes para fines de interés social , no po
drá ser variado ni modificado por el legislador. 
El Gobierno fiscalizará el manejo e inversi6n 
de tales donaciones. 

Artículo 13 . El Estado garantiza la libertad 
de conciencia. 

Nadie será molestado por razón de sus opi
niones religiosas, ni compelido a profesar creen
cias ni a observar prácticas contrarias a su con
ciencia. 

Se garantiza la libertad de todos los cultús 
que no sean contrarios a la moral cristiana ni 
a las leyes. Los actos contrarios a la moral 
cristiana o subversivos del orden público, que 
se ejecuten con ocasión o pretexto del ejercicio 
de un culto, quedan sometidos al derecho común , 

El Gobierno podrá celebrar con la Santa Se
de convenios sujetos a la posterior aprobación 
del Congreso para regular, sobre bases de recí
proca deferencia y mutuo respeto, las relacio
nes entre el Estado y la J glesia Católica , 

Artículo 14. Se garantiza la libertad de en
señanza. El Estado tendrá, sin embargo, la su-

prema inspección y vigilancia de los institutos 
docentes, púbhcos y privados, en orden a pro
curar el cumplimiento de los fines sociales de 
la cultura y la mejor formación intelectual, mo
ral y física de los educandos. 

La enseñanza primaria será gratuita en las 
escuelas del Estado, y obligatoria en el grado 
que señale la ley. 

Artículo 15. Toda persona es libre de escc
ger profesión u oficio. La ley puede exigir títu
los de idoneidad y reglamentar el ejercicio de 
las profesiones. 

Las autoridades in.,peccionarán las profesio
nes y oficios en lo relativo a la moralidad, se
gundad y salubridad públicas. 

La ley podrá restringir la producción y el 
consumo de los l icores y de las bebidas fer
mentadas. 

También po:lrá la ley ordenar la revisión y 
fi scal izaci6n de las tarifas y reglamentos de las 
empresas de transportes o conducciones y de
más servicios públicos . 

Artículo 16. La asistencia pública es función 
del Estado. Se deberá prestar a quienes care
ciendo de medios de su bsistencia y de derecho 
para exigirla de otras personas, estén físicamen
te incapacitados para trabajar. 

La ley determinará la forma como se preste 
la aSIstencia y los casos en que deba darla di
rectamente el Estado. 

Artículo 17. El trabajo es una obligación So
cia l y gozará de la especial protección del Es
tado. 

Artículo 18. Las leyes determinarán lo rela
tivo al estado civil de las personas, y los con
siguientes derechos y deheres . Asimismo, po
drán establecer el patrimonio familiar inaliena
ble e inembargable . 

Artículo 1 q. La correspondencia confiada a 
los telégrafos y correos es inviolable. La ;, car
tas y papeles privad05 no podrán ser intercep
tados ni registra..Jos sino por la autoridad, me
diante orden de funcionario competente, en los 
casos y con las formalidades que establezca la 
ley, y con el único objeto de buscar pruebas 
judiciales. 

Para la tasasión de impuestos se podrá exi
gir la presentación de los libros de contabili
dad y demás papeles anexos. 

Podrá gravarse, pero nunca prohibirse en 
tiempo de paz, la circulaci6n de impresos por 
los correos. 

Artículo 20. Es permitido formar compañías, 
asociaciones y fundaciones que no sean l.'ontra
rías a la moral o al orden legaL Las asociaciones 
y fundaciones pueden obtener su reconocimien
to como personas jurídicas. 

Se garantiza el derecho de huelga, salvo en 
los servicios públicos. La ley reglantará su 
ejercicio. 

Artículo 21. Son órganos de poder público: 
el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial. 

Los ór6anos del ooder público son limitados, 
tienen funciones separadas, pero colaboran ar
mónicamente en la realización de los fines del 
Estado. 
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Artículo 22. El órgano legislativo es el Con
greso y lo forman el Senado y la Cámara de 
Representante5. 

El órgano ejecutivo lo constituyen el Presi
dente de la República y los Ministros del Des
pacho. 

El Preside~te y los MlOistros, y en cada ne
gocio particular, el Pre:>idente con el Ministro 
del resp~ccivo ramJ, constituyen el Gobierno. 

El órgano judicial lo constituyen la Corte Su
prema de Justicia, 105 Tribunales Superiores 
de Distrito, y los demás tribunales y juzgados 
que establezca la ley. 

El Senado ejerce determinadas funciones ju
diciales. 

Artículo 23 . Nadie podrá recibir más de una 
asignación que provenga del tesoro público o 
de empresas o instituciones en que tenga par
te principal el Estado, sal vo lo que para casos 
especiales determinen las leyes. Entiéndese por 
el tesoro público el de la Naci6n, los Departa
mentos y los Municipios . 

Artículo 24. Las Cgmaras Legislativas se reu
nirán ordinariamente por d erecho propio, el l. ° 
de febrero y el 20 de julio de cada año, e,l 
la capital de la República . 

La primera reunión ordinaria durará noventa 
días y la segunda ciento veinte días. 

Podrá también reunirse el Congreso, por con
vocación del Gobierno, durante el tiempo que 
éste señale, y en este caso no podrá oc....aparse 
sino en los negocios que el gobierno someta a 
su consideraci6n. 

Si p::>r cualquiera causa no pudiere reunirse 
~ l Congreso en las fechas indicadas, se reuni 
rá tan pronto como fuere posible, dentro del 
año. 

Artículo 25. El Ejecutivo formará anualmen
te el presupuesto de rentas y j unto con el pro
yecto de la ley de apropiaCiones 10 presentará al 
Congreso en los primeros diez días de las se
siones ordinarias de julio. 

Artículo 26. Ningún miembro del Congreso 
podrá ser aprehendido ni llamado a juicio cri
minal sin permiso de la Cámara a que perte
nezca, durante el período de las sesiones, cua
renta días antes y veinte días después de és
tas . En caso de flagrante delito, podrá ser de
tenido el delincuente y será puesto inmediata
mente a disposición de la Cámara respectiva. 

Artículo 27. La remuneración de los congre
sistas será anual y fijada y reglamentada por 
la ley . 

Artículo 28. El Presidente de la República 
sancionará, sin poder presentar nuevas objecio
nes , todo proyecto que, reconsiderado, fuere 
adoptado por la mayoría absoluta de los miem
bros de una y olra Cámara . 

Artículo 29. Los proyectos de ley que que
den pendientes en cualquiera de las reuniones 
del Congreso y que hubieren recibido por lo me
nos segundo debate en alguna de las Cámaras, 
continuarán su curso en la subsiguiente reunión, 
en el estado en que se encuentren. 

Artículo 30. No pueden ser elegidos miem-

bros del Congreso los ciudadanos que a tiem" 
po de la elección, o dentlo de los seis meses 
anteriores a eJla, estén interviniendo o hayan 
intervenido en la gestión de negocios con el 
Gobierno, en su propio interés o en interés 
de terceros distintos de las entidades o institu
ciones oficiales. 

La ley determinará la clase de negocios a que 
sea aplicable e.,ta disposición y la prueba es
pecial para demostrar el hecho. 

Artículo 31. El Presidente de la República 
no puede conferir empleo a los Senadores y 
RepresentanLes durante el período de las fun
ciones de éstos, cuando hubieren ejercido el 
cargo, con excepción de los de Ministros del 
Despacho, Gobernador. Agente Diplomático y 
J efe Militar en tiempo de guerra. 

La infracción de este precepto vicia de nuli
dad el nombramiento. 

La aceptación de cualquiera de aquellos em
p leos por un miembro del Congreso, produce 
vacante transitoria por el tiempo en que de
sempeñe el cargo. 

Artículo 32. Los tvfinistros, como jefes supe
riores de la administración. y los Gobernado
res, como agentes del Poder t.jecutivo, pueden 
ejercer, bajo su propia responsabilidad, deter
minadas funciones de las que corresponden al 
Presidente de la República como suprema au
toridad administrativa, según lo disponga el 
Presidente. 

Las funciones que pueden ser delegadas se
rán señaladas por la ley . 

La delegación exime al Presidente de res pon -
sabilidad, la que corresponderá exclusivamente 
al delegatario, cuyos actos o resoluciones po
d rá siempre reformar o revocar el Presidente 
reasumiendo la responsabilidad consiguiente. 

Artículo 33 . Todos los ciudadanos eligen di
rectamente Concejeros Municipales, Diputados 
a las Asambleas Departamentales, Represen
tantes al Congreso Nacional y Presidente de 
la República. 

Artículo 34. Quedan expresamente derogados 
los artículos 4. o (en sus tres úl timos incisos) , 
8.°, 9.°, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 31, 32, 
36, 38, 19, 40, 41, 43, 49, 50, 53, 55, 56, 57, 
58, (inciso 2.°) , 59, 60, 64, 91, 111, 135 y 172 
de la Constitución Nacional; 1.°, 2.·, 5.°, 8.°, 
23, 43 y 44 del Acto legic;lativo número 3 de 
1910; y el Acto legislativo número 1 de 1932; 
y modificados los artículos 37, 47, (incisos 1. ° 
y 3.°), 88 y 90 (en lo relatlvo al 88) de la 
Constitución, 21 del Acto legislativo número 3 
de 1910 y 4.° del Acto legislativo número 1 
de 1930 

Artículo 35. (Transitorio). Autorízase al Go
bierno para que, previo dictamen del Consejo 
de Estado, haga la codificación de las disposi
ciones constitucionales vigentes. La nueva nu
meración comenzará por la unidad y los títu
los se ordenarán, sujetándose a la distribuci6n 
de materias. 

Dado en Bogotá a primero de agosto de mil 
novecientos treinta y seis, 
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Alocución del señor Presidente de la República 
Con motivo de la fiesta patria del 7 de agos

to, el señor Presidente de la República, doctor 
Alfonso L6pez, dirigió al pueblo colomblano, si
guiendo la tradIcional costumbre, la siguiente 
alocuci6n, en la cual hace un llamamiento de 
vivo acento patriótico sobre la necesidad de 
crear un ambiente pr.)picio a la cordialidad en
tre todos 103 hijos del país: 

Colombianos! 
Bien propicia es la conmemoración de la Jor

nada con que las armas lioertaJoras sellaron la 
independencia para formular cálidos votos por 
la concordia nacional. En un día como hoy no 
habría mejor homenaje a la pericia de los capi
tanes, la sabiduría de !os legisladores y manda
tarios, la virtud de 103 patriotas de nuestra mag
na epopeya, que deponer, con intenclón persis
tente, los odios que alcanzaron a amargar su 
existencia y crecen al través de la historia, que
mando con su estéril ardor el destino claríslmo 
que parecía señalado a la naciún por las vigi
lantes es;Jadas de los fundadores de Colombia. 

Apenas ahora, después de agitaciones y revuel
tas inmunerables, al amparo de una paz fecun
da, comienza a ~ent¡rse la presencia de una épo
ca de sólido bienestar. Hemos pasado, sin alte
raciones, por una transformación que ha remo
vido las bases de la nación, sin afectar la e<;ta
bilidad política , abriendo ancho campo a mayo· 
res y más eficaces actividades. Nuestro progre
so material de los últimos años es la recupera
ci6n ansiosa del tiempo perdido I y ya casi po
demos enorgullecernos de haber implantado con
tra la rebeldía de la naturaleza una civilización 
moderna y perdJrabJe, El trabajo ha dejado de 
ser una incierta carga y comienza a producir 
riqueza, jefendida por garantías legales, esti
mulada por el Estajo, y a cuyo alreded'Jr no 
rondan !as siniestras amenazas de la confiscación, 
de la inseguridad, del atropello. No acierta la 
inteligencia a explicarc;e cómo tan grandes ven
tajas y tan abrumadores re~uerdos no gritan 
claramente a los ciudadanos que están a punto 
de tropezar con la felicidad colectiva buscada 
por otras generaciones en las luchas cívicas o 

en los campos de batalla, y que ya ~ólo se in
terpone entre el pueblo y su destino una delez
nable muralla de rencores, de pasiones y de 
obstinación. 

No fueron ciertamente las horas más duras 
para los libertadores aquellas en que los perse
guía la derrota por nuestras selvas y desiertos 
ni cuando la suerte de las armas los abandonaba. 
Después de las victorias, bajO el peso de los 
laureles sólo acusa desfallecimientos su intrépi
do corazón cuando observan las'huellas que va 
abriendo el odiO entre colomhianos, Jos abismos 
que se van cavando con la \Otriga desordena
da y la violencia tumultuosa. El grito del Li
bertador agonizante no debió perderse entre el 
estrépito de los que se disputaban ya su impo
slble sucesión, sino gravarse como una preven
ción que drtuviera a todo patriota antes de co
meter el delito de dIvidir la patria, 

Colombianos! 
Como j efe de Estado y como ciudadano os 

hago h~y la invocación más sin-:era a bu~car la 
con vi vencia tranquila y ordenada ; a ofrecer a 
quiene~ tienen el encargo de dirigir los destinos 
públicos, cooperación inteligente y denodada 
para suplir con ella sus deficiencias; a aprove
char la situación favorable de la república pa
ra trabajar en la paz, haciendo su prosperidad 
y la vuéstra; a realizar un generoso esfuerzo 
para que la tradición venturosa de nuestra de
mocracia no se ahogue por culpa de quienes tá n
to la aman y siga ~recien::io entre el respeto de 
los pueblos. Cuando la civilización cristiana pa 
rece naufragar oscuramente entre escenas de ha· 
rror y gritos de combate, los colombianos de
ben jurar ante la memona vig il ante de loco pró
ceres que SU3 disputas y diferencias no t endrán 
de~en!ace sino en las fórmulas sabias de la de
mocracia y ante los tribunales de la inteligen
cia. Ofrez",amos a los trabajadores colombianos 
paz, justicia y orden, porque esa fue la única 
herencia que contenía el testamento de los liber
tadores, y tienen derecho a recibirla . 

ALfONSO LÓPEZ 

Las sociedades de responsabilidad limitada 
Por JUAN CARRASQUILLA BOTERO 

Es posible, dentro de la legisla( ión colom
biana actual, la existencia de una sociedad en 
que los socios respondan limitadamente pero 
carezcan de la facultad de ceder lib:'emente sus 
partes? 

eLa sociedad , sea civil o comercial , puede 
ser colectiva, en comandita o anónima.) (Art. 
2087. lnc . 1, C . C.) . 

eLa ley reconoce tees especies de sociedades: 
colectiva, an6nimR y en comandita , Reconoce 

Especial para la cRevista del Banco de la Repúbl ica •. 

también la asociación o cuentas en participa
ción:. . (Art . 463, C . de C .). 

La Índole de la legislación en general y la 
manera como se redactaron estos artículos, in
dican que la ley no reconoce otras especies de 
sociedades . No pueden existir compañías dife
rentes de las enumeradas ni nadie puede aso .. 
ciarse en el comercio en forma distinta. 

La sociedad colectiva no puede ser nunca de 
responsabilidad limitada, porque se contraría su 
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esencia. La sociedad en comandita, sea simple 
o por acciones, tampoco pUfde llegar a serlo 
para todos los socios, porque siempre hay en 
ella socio~ colectivos que responden con todos 
sus bienes . De aquí ~e deduce que ]a limita
ción de responsabilidad para todos los socios 
no es hoy permitida sino para la sociedad an6-
nima. 

Una compañía llamada anónima, en]a cual 
los estatutos prohiban a los socios transferir 
sus acciones, cabe dentro de las que reconoce 
la ley? En otros términos: Si los estatutos de 
una sociedad anónima colombiana restringen la 
transferencia en forma tal que hagan imposible 
]a enajenación de las acciones las cláusulas res
pectivas se reputan sin valor, o, caso de consi
derarse válidas, la institución se convierte en 
una sociedad simple de responsabilidad limitada? 

Es de la e~el"cia de la sociedad an6nima que 
los aportantes sean accionista5, de n1anera que 
sus derechos primordiales son de la esencia de 
la sociedad anónima. En ninguna parte del có
digo se define al acci0nista, pero sus derechos 
son los que le confieren ]a ley y el contrato, y 
están representados en los atributos de la 
acción. 

Tres ~on los caractéres esenciales de la ac
ción: La limitaci6n de la responsabilidad , la ce
sibilidad y el derecho de voto. Si se suprime 
cualquiera de esros atributos esenciales, se de~
truye la acción y por consiguiente el accionista ; 
se desconoce la esencia de la acci6n V la de la 
compañía anónima , que degenera entonces en 
un contrato diferente, que no reconoce la ley 

El accionista no puede renunciar en formSi 
absoluta su derecho a ceder las acciones , por
que destruye la acci6n: sin acción no hay accio
nistas, y sin accionistas no hay sociedad anó
nima Una acción que no es cesible no sería ac
ci6n; de manera que una llamada acción, incesi
ble, contraría la esencia de la sociedad an6nima. 

De aquí se concluye que si entre nosotros se 
funda una compañía en la forma enunciada, e~ 
decir, con nombre de an6nima, pero sin facul. 
tad para el accionista de ceder su acción , el 
contrato no es nulo porque tiene los caracte 
res esenciales de sociedad, pero las cláusulas 
que prohiben de manera absoluta la cesión son 
nulas No pueden subsistir sino en la medida 
en que sean reglamentarias de la cesibilidad sin 
suprimirla. Los accionistas pueden por tanto 
transferir sus acciones válidamente aunque lo 
prohiban los estatutos . y no tienen más restric
ciones que las compatibles con una reg!amenta
ción que no impida la cesión. 

Porque la ley no la reconoce. pue<3to que no 
puede asimilarse a la anónima , es necec;ario con
cluir que no se pueden fundar en Colombia 
sin previa creación oe la ley , sociedades sim 
ples de responsabilidad limitada, es decir, aque o 
llas en las cuales loe; socios, a la vez que limi
tan su responsabilidad, están impedidos para 
ceder libremente su parte en la sociedad . 

En muchos casos es conveniente para pocas 
personas que desean asociarse, limitar su res
pon~abiIidad sin adoptar la forma anónima con 

el objeto de no correr el peligro de que, por 
la cesi6n de acciones , entren a integrar la com
pañía personas extrañas; y para no someterse, 
tratándo!3e de pocos socies, a la complicada 
2dmini~traci6n de las sociedades an6nimas. Es
pecialmente ~e recomienda la forma dicha pa
ra a~ociacicnes de personas allegadas o de una 
misma familia , y por eso suelen llamarse so
ciedades de familia. 

El VEcío que existe en la legis!aci6n colom
biana debe llenar~e con una ley que reconozca 
y reglamente la~ sociedades de re~p('nsabílidad 
limitada simples. Este estudio procura indicar 
la forma siquiera aproximada de 10 que debie
fa ser esa lev. 
~ Pero de una vez queremos expresa r que aquí 
se impcme principalmente la necesidad de ex
pedir un código de sociedades que reforme, ar
monice V reúna las divers!1s disposiciones de 
los c6digos y de leyes especiales. 

Legislaciones extranjeras 

Las sOc1pdades de re~ponsabi1idad limitada 
existen en Alemania desde que las reconoci6 la 
ley de 29 de abril de 1892, modificada por la 
:le 16 de mayo de 1897; han tomado tal incre
mento que su número se estimaba en 192R, 
en treinta mil . En Inglaterra se reconocieron 
en 1907: existen allí alrededor de 85.000. Las 
hay también en Austria y en la mayor parte 
de los Estados Unidos de Américe. La reinte
graci6n a Francia de Alsacia y l arena fue el 
factor decisivo para que allí se reconocieran 
por la ley de 7 de marzo de 1925. 

Las sociedades de responsabilidad limitada 
se consideran intermedias entre las de personas 
y las de capitales . Como en éstAS , los socios no 
responden sino hasta concurrencias de sus apor
tes : como en aquéllas, no hay divisi6n en ac
ciones, por<lue Jos socios se reúnen en razón 
del conocimiento personal que tienen los unos 
de los otros. 

1 a ventaja de la responsabilidad limitada 
muestra también el peligro que resulta de la 
disminuci6n de la prende de los acreedores, 
que no tienen más garantía que el activo so
cial, el cual. por consecuencia, debe suscribirse 
y pagar~e íntegramente. Es muy imrortant.e, 
por el mismo motivo. que los aportes se esti
men en su valor verdadero. En vi>ta de que 
estas ~ociedades agrupan especialmente miem
broe:; de una misma famiBa , y los aportes no se 
negocian com0 en las sociedades anónimas, es
tán prohibidas las suscripci(\nes públicas. Para 
que las parte~ sociales no ~e conviertan en va
lores de especulación, se restringen las condi
ciones de cesibilidad . Con el fin de evitar que 
el público sea víctima de sorpresas y para in
formar ampliamente a terceros sor-re )a natu
raleza de la sociedad y las garantías de que 
disponen , la constituci0n se rodea de una pu
hlicidad espedal muy amplia. igual a la que se 
exige para l::IS sociedades anónimas, que pre
sentan al respecto iguales condiciones. 
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Las fociedade~ de resron~abjfidad limitada 
pueden definir~e: scc!edadfs de rer~cras en las 
cuales les ~ocios no re~ponden sino hasta con· 
currencia de ~u~ arcrtes , los cuales se repre~en' 
tan pcr partes ro negociable~ y cuya ce~i6n a 
terceros ~e ~orrete aupa reglamentaci6n esreciaJ. 

l.-Caracteres de la sociedad de 
responsabi'idad limitada 

a) Orjeto. Se cC'nstituyen para un objeto cual
quiera. No pueder ad0ptar e~ta forma las 
sociedade~ de seguro~ . de ahorro~ , las coopera
tivas y los bancos . En Francia los baf"lcos pue
den tomarla . pero entrl? rosotros no conviene 
esta medida rorque Ip industria rancaría estp. 
rtglamentada por Ja ley 45 de 1923, y no es 
actptaHe que se exima del control cel esrado. 
Lo mi~mo suctde con las ~ociedades de seguros 
y de ahorro~ , que ~e hall;:¡n t;:¡ml'-ién bajo la 
vigilancia de la superintendencia bancariFl. Las 
sociedades cooperativas se rigen por la ley ] 34 
de 1931. 

b) PersonaJidad jurídica . Forma una persona 
jurídica, distinta de cada uno de los socio~ in
dividualmente considerados y a ella se aplican 
todas las consecuencias que se derivpn de este 
principio. 

c) Carácter comercial. Cualquiera que sea 
su objeto son comerciales y están sometidas 
a las leyes y usos del comercio. El contrato 
por el cual se forman es ~olemne y sufre la 
pubJicidad ordenada para las sociedades colec
tivas y an6nimas. bajo las m Lmas sancione es
tablecidas para éstas en caso de omisi6n. Sería 
peligroso constituírlas por documento privado, 
como lo permite la ley francesa , porque no que
darían suficientemente protegidos los terceros 
y se rompería la uniformidAd conveniente que 
existe en nuestra legislaci6n sobre este punto 

d) Raz6n social. Como la soriedad de res
ponsabilidad limitada es intermedia entre ]a 
an6nima y la colectiva, puede pensarse oue 
tiene )a fAcultad de escoger entre el nombre del 
objeto de la empresa o e.1 de uno o varios de 
los socios. Como entre nosotros es posible lla
mar a la sociedad an6nima con el nombre de 
un socio o varios, seguido de tas letras S. A , 
no hay inconveniente en que las sociedades de 
responsabilidad limitadA tomen cualquiera de 
los dos caminos si, ror otra parte. agregan 
siempre al nombre o a la raz6n tas pRlabrac; 
«Sociedad de responsabilidad limitada:.. como 
se verá adelante . 

e) Solidaridad de los socio~. Como el aporte 
debe hacerse íntegramente al con~tituír la so
ciedad, la solidaridad desaparec/? RutC'mát ica
mente, pero hay que establecerla para tos so
ci0S que responden de la nulidad de la socie
dod, según los principios generales. 

f) Aporte. Debe ser íntegramente pagado al 
constituírse la sociedad, en guarda de los inte · 
reses de los terceros que van a contratar ::on 
la sociedad. puesto que la forma de responsa
bilidad limitada disminuye la prenda general 
de los acreedores. 

g) Muerte o ircapacidad de los socios. No 
se termina la sociedad por esa causa, salvo es
tipulaci6n contraria de los estatutos, a pesar 
de que no se trata de sociedades de capitales 
sino de personas. Así se asegura la perma
nencia de la ~ociedad que favorece a los socios 
y al ccmercio en genera 1. 

h) Capital. Es necec:ario fijar un mínimun 
pJudente, para que los acreedores no queden 
con un recurso ilusorio si el capital es dema
siado pequeño. 

El capital se divide en partes : no puede di
vidirse en acciones ; porque los derechos de los 
socios no son libremente ce~ib'es. Las partes 
representan el derecho del ~C'cio en la sociedad . 

El capital debe ser íntegramente suscrito y 
rarado, corro se ha dicho . en guarda de los 
tercero~ que contraten con la sociedad. 

El carácter rrivado y re~trictivo de la ~ocie
dad impone la prohibicién de efectuar su~crip. 
cionfS públicas , sea en el período de constitll· 
ci6n o durante la vida ce la fociedad. Es cJa· 
ro que cuardo se necesita apelar al público no 
está if"ldicada la sociedad de responsabilidad li
mitada ~ino la ar6nima. 

Los aportes en especie del'-en ser también en
tregados íntegramente. especificados y avalua
dos en la escritura de constituci6n y en los es
tatutos . Esta disposici6n tiere por objeto i,,
formar a los terceros sobre el valor efectivo 
que tiene la prenda general que les sirve de 
bRse para contratar. Proteje tambiÉn a Jos mis
mos a~ ociado~. Los socios ~on soJidariEl mente 
re~ponsables del valor atril:uído a los aportes. 

i) Cesi6n de partes . Las acciones son libre
mente cesibles y , por 10 general, negociables' 
Las partes de interés no son negociables ; pl'e
den cederse, pero no Jibremente. 

Las parte~ de interés no ~e crden por las 
vías comerciales (inscripci6n. ~ndoso, tradici6n), 
~ino según el derecho común. es decir, cesi6n 
con entrega del título, notificada a la sociedad 
a aceptada por ésta . 

En las sociedHdes de personas la cesibilidad 
de ]05 derechos c;ociales es. en principio, posi
t--Ie, bajo la condición de cue los demás socios 
acepten el cambio, que no puede imponer~e. en 
virtud de] elemento pers0nal que caracteriza 
e5ta forma de scciedad y que es de su esencia. 
El or-jeto de no permitir Ja constituci6n de so
cit>dades de responsabilidad limitada por accio
nes es impedir la circu1aci6n en la l'-olsa de las 
partes sociales . 10 que no se compadece C0n la 
fndole de esta c'ase de sociedades. El cambio 
de socio debe consignarse en escritura pública , 
poraue implica una modificaci6n de Jos estatutos. 

La facultad de cesi6n es más amplia Que en 
las sociedades colectivas, porque 18s partes pue
den cederse a personas Que no son miembros 
ele la sociedad. A falta de cláusula contraria 
de Jos estatutos las partec: se ceden libremente 
entre los socios. Según la ley francesa la ce5i6n 
a terCf"ros, para que sea válida, basta que sea 
aprobada por la mayoría de los ~ocios Que re
presenten tas tres cuartas partes del capital so-

(pasa a la última página). 
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Las sociedades de responsabilidad 
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cial, es decir, por la mayoría necesaria para las 
n;o~:JifJcaciones de los estatutos, lo cual es muy 
loglco, porque el cambio de socio constituye 
una modificación estatutaria. Las condiciones 
de cesión pueden restringirse más por los esta
tutos, pero no pueden restringirse menos, por
que se contraría la naturaleza de la sociedad. 

II.-Constitución de la sociedad 

Las reglas generales son muy análogas a las 
de las sociedades anónimas porque son aplicables 
los mismos principios en cuanto a publicidad y re
gistro. Por igual razón, la omisión de las formali
dades ~e castiga como en las sociedades anónimas. 

III.-Funcionamiento de la sociedad 

Las sociedadee se gobiernan por dos organis
mos principales: la administración, que es el 
0rgano de gestIón, y el conjunto de los asocia
dos, que establece y modifica las bases del 
pacto social y supervigila la administración. 
Existe un tercer organismo intermedio en las 
sociedades imp,)ftantes, que controJa los actos 
de los administradores. Cuando son muchos los 
socios no pueden todos ejercer el control, y pa
ra no embarazar la direcci6n fácil de la empre
sa, la vigilancia debe re~ervarse a un número 
reducido de persona~. Como en las sociedades 
anón imas existen la junta directiva y el revi· 
sor fiscal, así en las socieJades en comandita 
la junta de vigilancia. 

De :-lcuerdo con estElS ideas, en las socieda
des de responsabilidad limitada de más de vein
te miembros la legislación francesa ha estable
cido un consejo de supervigilancia, de existen
cia obligatoria. En las de menos de veinte 
miembros el control se ejerce por los socios no 
gestores, de manera semejante él las sociedades 
colectivas. Cuando los socios son más de vein
te deben reunirse obligatoriampnte en asambleas 
generales, que no son de rigor cuando el nú
mer0 de socios es inferior al expresado. 

a) Gerente. Es el administrador y represen-

tante de la sociedad, con las facultades inhe
rentes a su cargo según las reglas generales. 

En las sociedades colectivas no puede revo
carse en general el nombramiento de gestor, 
mientras que en las sociedades anónimas el 
mandatario es revocable . En las de responsa
bilidad limitada el mandatario o gerente es re
vocable s610 por causas legítimas, calificadas 
en los estatutos. Si el nombramiento de gestor 
se revoca sin causa legítima, le queda el re
curso de pedir indemnización de perjuicios. 

Los gerentes son responsables respecto a la 
sociedad y a terceros según las reglas genera
les. Los actos de los gerentes son los únicos 
que obligan a la .5ociedad. Lo~ socios no ge
rentes no pueden obligarla. 

b) Organos de control. En las sociedades de 
menos de veinte miem bros la supervigilancia 
de la administración se ejerce por los socios no 
gestores o por una junta de vigilancia, que no 
es de oblig2toria creación . En las sociedade5 de 
más de veinte socios es obligatoria la junta, de 
funciones análo~~s a las que existen en la co
mandila . Los miembros de la junta de vigilan
cia son mandatarios revocables y responden en 
tal calidad . 

c) Asambleas generales. No son obligatorias 
en las sociedades de menos de veinte miembros, 
pero los est2tuto~ pu~den exigir que se efec
túen las reuniones. Si el número de socios au
menta de menos a más de veinte, se hace ne~ 
cesaria la constituci6n de asambleas generales. 
El reglamento de las a¡ambleas difiere seg(m 
se trate de ordinarias o extraordinarias. En las 
nuevas soci~dades pueden tomarse las decisio
nes por correspondencia . 

En las sociedades de más de veinte miem
bros las reuniones de las asambleas generales or
dmarias y extraordinarias se reglamentan de ma
nera semejante a las de las sociedades anónimas. 

IV.-Disolución y liquidación de la so

~iedad y partición de los bienes 

Las reglas generales que al respecto existen 
sobre sociedades, se aplican a las de responsa
bilida:i limitada. 

SORTEO NUMERO 10 DE BONOS DE LA DEFENSA NACIONAL 
BONOS DE $ 5 SERIE fA~-1.310 bono') números: 1.738 a 1.937 - 11.738 a 1l.937 - 22 . 738 a 22.937 - 32.738 

a 32.937 - 4l.920 a 42 . 119 - 61. 738 a 61 .937 - 72 .001 a 72 .130. 
BONOS DE $ 10 SERIE cB~-845 bonos números: 294 a 312 - 547 a 596 - 5q9 8 616 - 1.068 a 1.267 - 12.068 a 

12.267-20.051 ::120.0:'\8-23.957 a 24 . 000 - 14 .~65 a 24 872-3l.068 a 3l.167-41.001 a 
41.009 - 4 1.081 a 41.171 - 42.473 a 42.500. 

BONOS DE $ 20 SERIE c C~-255 bonos números: 3.334 a 3.383 - 5.301 a 5.350 - 6.891 a 7000 - 7.585 a 7.624-
8.317 a 8.366 - 10.375 a 10 .391 - 12.053 a 12 056 - 19 . 001 a 19.034. 

BONOS DE $ 50 SERIE 0:0--214 bonos números: 881 a 1.000 - 1. 427 a 1.446 - 2.861 a 2.882 - 3.429 a 3.448-
4. 157 a 4.160 - 5.437 a 5 . 452 - 6224 a 6.243 -7.194 a 7200 -7.513 a 7.525 - 8.0398 
8.041 - 8.059 a 9.461 - 10.049 a 10.053 - 10.056 a ]0 . 071 - 10.501 a 10 . 513. 

BONOS DE $ 100 SERIE cE,-236 bonos números: 941 a 1. 000 - 2.752 8 2 . 753 - 3.973 a 4 . 000 - 4 .097 a 4 126 -
5.105 a 5 . 134 - 6 .191 a 6 . 220 - 7.091 a 7.100 - 7 . 151 a 7.170 - 8.097 a 8.122 . 

BONOS DE $ 500 SERIE cF.-293 bonos números: 74 a 77 - 95 - 374 a 381 - 475 a 514 - 1.475 a 1. 514-
2.475 a 2.514 - 3.313 a 3.352 - 4.475 a 4 . 514 - 5.475 8 5 . 514 - 6 .475 a 6 . 514. 

BONOS DE $ 1.000 SERIE cG --21<) bonos números : 28 - 64 a 77 - 528 a 561 - 964 a 969 - ] .415 a 1.454-
2.091 a 2.130 - 3.745 a 3.784 - 4.135 a 4 . 138 - 4.681 a 4.720. 

Estos bonos sortea:los dejan de ganar intereses desde e~ta fecha y serán paiados a au presentaci6n en fas ofici
nas del Banco de la República. -Bogotá, julio 31 de 1936. 
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